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11.0110nAnt COM» OLuMmil 

PL,GAMINJ,Junio 26 de 1989.- 

Al señor 

Intendente Municipal 

ESCNISANJ ALCIDCS SLjUEM 

SU LIESP,U,IiJ  

De mi má. atenta convideración : 

Cumplo en elevar a Vd.le J.OLNANZA 

quo este u.euorpo aprobó por unanimidad sobre tablao en la Terc2 

ra aesión ardinaria realizada el día 2á de Junio de 1989.81 con-

uidorar el 1.xpediente:0-120-89 D.L.IBIWOU Lxpto.D-235-89 GJMISIJN 

DL FTO.V1LLA aAN JJSL sol.emplazamiento espacio verde parouiza-- 

do.- 
Sancionándose la siguiente: 

J,ULNANZA:  

A,,11GULO 1°-  Sonvalídase el Decreto dictado por ol Departamento- 
  Ejecutivo registrado bajo el N° 187 de Fecha 29 do-
Mayo de 1989 referente autorizando ol Departamento Ljecutivo a--
suscribir con el Seaor otf,LDJ ilLe1J‘ FL,,NA.:1,e1 contrato de co- 
modato,par el cual code -con carácter gratuito- y por el término 
de tres (3) dilo:: el inmueble de su propiedad sito en callo Mat-- 
heu esquine Fernandez 81anco,dosignado Cotcvltralmente como Cir-
cunscripción II - Sección C - Chacra 157 - fracción la - ¡'areola 
lla - Partida 36291.- 

AstiCULJ 2°-  Comuníquese al Departamento Ljecutivo a sus efectos. 

oago propicia la oportunidad para- 

saludarlo atentamente.- 

.1225/39.-  
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